
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo, Ministerio de Educación  y 
              Cultura,  aseguren  la    finalización   de   la
tecnicatura  "Analista de Sistemas en Computación", con título
intermedio  "Analista  Programador" a través del  equipamiento
imprescindible para llevar a cabo sus funciones específicas. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

COMUNICACION Nº 93/2001 


